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El SUP EXIGE A LA DGP QUE VACUNE DE 
INMEDIATO A MÁS DE 1.200 POLICÍAS EN 
PRÁCTICAS QUE HAN DEJADO SIN VACUNAR  
 
01/07/2021 
 
A pesar de las advertencias del SUP más de 1.200 policías 
en prácticas se incorporan ya a sus destinos sin recibir la 
vacuna del Covid-19 con el riesgo que implica para su 
seguridad, la de sus compañeros y la de los ciudadanos. 
Exigimos su vacunación inmediata y que sea la DGP, 
responsable de esta situación, la que se haga cargo de 
los gastos extras que van a tener que afrontar estos 
policías por no estar vacunados a tiempo. 
 
1.200 policías en prácticas se incorporarán en breve a sus nuevos destinos 
repartidos por todo el territorio nacional sin que hayan recibido la vacuna 
del Covid-19 con el riesgo que entraña para su salud, la de sus futuros 
compañeros y la ciudadanía en general. Desde la Dirección General de la 
Policía se les dijo que se les vacunaría antes de abandonar la Escuela 
Nacional de Policía pero tras ignorar las continuas advertencias del SUP 
finalmente no se les ha vacunado a tiempo.  

Al problema sanitario se añade ahora otro perjuicio para los policías en 
prácticas, ya que muchos de ellos han sido destinados a territorios 
insulares y tendrán que pagarse los test de detección del Covid-19 según 
la normativa sanitaria vigente.  

Por todas estas razones exigimos la vacunación urgente de todos estos 
policías que en cuestión de días comienzan su periodo de prácticas, y que 
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sea la Dirección General de la Policía la que sufrague o se haga cargo de 
las pruebas que muchos de ellos tendrán que practicarse para poder viajar 
a sus destinos insulares.  

    
 
 

Para más información, Carlos Morales, portavoz del SUP, estará a 
disposición de los medios de comunicación a través de estos canales de 

contacto: teléfono 665.11.31.95 y mail portavoz@sup.es. 

mailto:portavoz@sup.es
mailto:portavoz@sup.es

